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Comité de Elecciones 
Junta de Vecinos Muelle 

Viña del Mar 

Circular N° 3 	Viña del Mar. 06 Febrero 2020 

Estimados Candidatos 

Tenemos el agrado de informar a Ud. que hemos 
entregado toda la documentación requerida a la 1 
Municipalidad de Viña del Mar relacionada con el proceso 
eleccionario, la que se encuentra ajustada a la ley, y por lo 
tanto sin observaciones. 

Las siguientes personas, corresponden a los candidatos al 
Directorio de la Junta de Vecinos Muelle. 

El número que lleva en la lista el candidato, fue sorteado por 
el Comité de Elecciones, quedando de la siguiente forma (los 
votos se confeccionaran con ese orden, llevan solo el N° 
y el Nombre): 

Nombre C. Identidad 
N° 

Patricia Romo Torres 7.331.609-4 
1 

Ronald Mauricio Klesse Azocar 11.428.052-6  
2 

Guido 	Gabriel 	Tercero 4.569.609-K 
Riquelme Brupbacher  
Raúl Alejandro Moreno Beiza 9-350.480-1 

Nancy 	del 	Carmen 	Flores 8.367.014-2 
Pruessing  
Sergio Elías Villegas Baygorria 6.573.039-1 

6 
Bárbara 	Andruina 	Westhoff 8.681.742-K 
Podestá  
Ricardo 	Elíseo 	Cornejo 7.826.930-8 

8 Cartagena  
Jorge 	Misael 	Gutiérrez 5.648.012-9 
Gutiérrez  
Juana Inés Sarmiento Lucero 4.203.974-8 

10 
Jorge 	Andrés 	Morales 9.965.905-K 

11 Fernández  

Reiteramos que el Sábado 22 de Febrero se efectuará la 
votación para elegir al nuevo Directorio de la Junta de 
Vecinos Muelle Vergara, Na56 



Se llevará a cabo en el Edificio Plaza del Mar, Av. San 

Martin 787, entre las 10:00 y  las 16:00 hrs. 

Se elegirán 6 Directores.: La primera mayoría, por 
derecho propio será el Presidente, las siguientes 2 
mayorías podrán organizarse quedando conformado el 
Directorio con los siguientes cargos Presidente, 
Secretario(a), Tesorero(a), y las otras 3 mayorías serán 
Directores suplentes. 

Que nos queda. 

A partir de la próxima semana distribuiremos carteles 
informando e invitando a los socios y socias a participar 
en el proceso eleccionario (Votación), 

Los invitamos a Uds. a ayudarnos a difundir esta 
información, a promoverse Uds. mismos, usando cualquier 
medio de difusión y motivar, comprometer y recordar a las 
personas que acudan a votar, que deberán llevar su cedula 
de identidad 

Finalmente saludamos a Ud. le agradecemos a nombre 
toda la Comunidad su participación y le deseamos suerte y 
éxito, para seguir sirviendo a la Comunidad, en momentos 
difíciles y complicados para nuestro querido CHILE. 

Ricardo Gómez W. 	Marcela Crespo A. 
Presidente 	 Secretaria 



CARTEL N 	. 

Estimados VECINOS 

Co0 os do vucstrO conos 	estai reactivand o 
 la Junta de Vecinas Muelle, cu 

jurisdicción es dL,  8 Woe a 18 Noe y de 
Liberd nata el Mar, 

La Junta de Vecinos es el mular medio q 

tonemos para defender y apo ya¡-
ue  

a nuestra 
Comunidad 

Las siguientes personas 
corresponden e los 

candidatos al Directorio de la Junta de 
Vol005 

Muelle 

No Nombre 

Patricia Romo 	orres 

2 Ronald Maur do Klesse Azocar 

Guido Gabriel RiqueI 	BrupbaCh0r 

Renj Alejandro Moreno Re 

u Nancy dl Carmen FIore 	°ruessino 

Sorqo Elia5 VilIgas BeyqQçnje 

Bárhar 	Westhonf 

Ricardo El50 0 
 

Jorge Msa0j Gutiérrez GuRárraz 

Juana nOS Serrnent0 Lucero 

Jerga Andrés Mora(05 Fern50z 

CITACION 

ORDNAA 

S SOCIAS Y SOCIOS 

JUNTA D VECINOS ALL 
V0 5 

P'Q ELECTO 	2020-202 
LUGA• 	 ' 	-  

Vi 

1,5 	 22 DE FEBRERO 2C 

DESDE Icso Afvl HAT/\• 55:00 551 DORAS 

PRESEÍITR5E 500 CEDL DE /DEÍSTDAD 
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Comité de Elecciones 
Junta de Vecinos Muelle 

Viña del Mar 

Circular N° 1 	Viña del Mar. 29 de Agosto 2019 

Estimados Vecinos 

El 01 de Junio del prente aJosei1ormó el Comité de 
Elecciones de la Junta de Vecinos Muelle Vergara N° 56, 
cuya Jurisdicción es desde Av Libertad hasta el borde 
costero y de 8 Norte hasta 18 Norte. 

Nuestro objetivo es preparar y llevar acabo la Elección del 
nuevo Directorio de esta Junta de Vecinos. 

Para llevar a cabo lo anterior, necesitamos que el Mffor 
número posibles de residentes de: esta jurisdicción se 

. inscriban enla-Junta de vecinos, que para estos efectos 
funcionara en el Edificio Plaza del Mar; Av. San Martin 787 
(El Administrador Sr. Fermín Félix Díaz H, tiene el libro de 
Registro de Socios para inscribirse). 

Puede inscribirse cualquier persona que viva dentro de esta 
área y que tenga más de 18 años. 

Por otra parte, aquellas personas que deseen ser parte del 
nuevo Directorio de esta J, de Vecinos, deberán 
comunicarse con la Secretaria de este Comité, Sra.  Marcela 
Crespo Aguirre cel 9 9334 8086 y  entregar sus datos. ' 

Se elegirán 10 Directores. 

La primera mayoría, por derecho propio será el 
Presidente, las siguientes 4 mayorías podrán organizarse 
quedándo conformado el Directorio con los siguientes cargos 
Presidente, VicePresidente, Secretario(a), Tesorero(a), y, 
Director, y las otras 5 mayorías serán Directores suplentes 

Este Comité ha resuelto recibir los datos de" los 
póstulantes para Directores hasta el 30-Septiembre-2019. -  

Los postulantes deberán entregar los siguientes datos: 
Nombre, Cedula de identidad, Domicilio, Teléfono, Correo 



W.  
1-' res id ente 

Zulay Go*ales  de A. 
Tesorer 

Comité de Elecciones 
Junta de Vecinos Muelle 

Viña del Mar 

Electrónico y deberán presentar Certificados de 
Antecedentes emitido por el SeMci9 de Registro Civil ? 
Identificación. (La ley obliga a presentar esos documentos). 

Una vez que tengamos. . el listado db los Postulantes a 
Directores, informaremos Ja fecha, el lugar y Horario de la 
Votación. 

Finalmente, queremos motivarlo a Ud. a inscribirse en la 
Junta de Vecinos y en lo posible a formar parte del nuevo 
Directorio Esta es la mejor instancia que tenemos. los 
vecinos para exigir a las autoridades que cumplan con sus 
deberes y obligaciones, y obligarlos a i  que se cumpla con lo 
establecido en la LEY. 

Casi todos los problemas que existen en esta área son por 
incumplimientos de . la ley y de las ordenanzas 
municipales. 

Saludamm 	i 	rnsapqyo.y . 	. pIn. ........ . ... ........ 

- 	/ (T 

ObPro Arenillas 	/ 
;/ Director 



Comité de Elecciones 
Junta de Vecinos Muelle 

Viña del Mar  

Circular N° 2 	 Viña del Mar. 22 Enero 2020 

Estimados Vecinos 

Informamos a Ud. que el Sábado 22 de Febrero se 
efectuara la votación para elegir al nuevo Directorio de la 
Junta de Vecinos Muelle Vergara, NI 56 

Se llevara a cabo en el Edificio Plaza del Mar, Av. San 
Martin 787, entre las 10:00 y  las 116:00,1 hrs. 

Recordamos a Ud. que la Jurisdicción de esta Junta de 
Vecinos, es desde Av. Libertad hasta el borde costero y 
de 8 Norte hasta 18 Norte. 

Hoy más que nunca, se requiere que el mayor número 

posibles de residentes de esta juri!:sdicción procedan a 
votar, para poder activar a esta Junta de Vecinos 

Para votar se deben inscribir en la Junta de Vecinos 
que para estos efectos funciona en el Edificio Plaza del Mar, 
Av SanMartin 787 
H, tiene el libro de Registro de Socios, para inscribirse). 

Puede inscribirse cualquier persona que viva dentro de esta 
área y que tenga más del8años. V1 
Aquellas personas que deseen ser parte del nuevo 
Directorio de esta Junta de Vecinos, deberán comunicarse 
con la Secretaria de este Comité, Sra. Marcela Crespo 
Aguirre cel 9 9334 8086 y  entregar sus datos. 

Se elegirán 6 Directores. 

La primera mayoría, por derecho propio será el 
Presidente, las siguientes 2 mayorías podrán organizarse 
quedando conformado el Directorio con los siguientes cargos 
Presidente, Secretario(a), Tesorero(a), y las otras 3 
mayorías  serán Directores suplentes. 

Este Comité ha resuelto recibir los datos de los 
postulantes para Directores hasta el 02-Febrero-2020. 



Comité de Elecciones 
Junta de Vecinos Muelle 

Viña del Mar 

Los postulantes deberán entregar los siguientes datos: 
Nombre, Cedula de identidad, Domicilio, Teléfono, Correo 
Electrónico y deberán entregar su Certificado de 
Antecedentes emitido por el Servici9 de Registro Civil e 
Identificación. (La ley obliga a presentar esos documentos). 

Corno es de su conocimiento, esta es la mejor instancia que 
'tenemos los vecinos para exigir a las autoridades que 
cumplan con sus deberes y obligaciones, y obligarlos a 
que se cumpla con lo establecido en la LEY. 

Casi todos los problemas que existen en nuestra 
jurisdicción son por incumplimientos de la ley y de las 
ordenanzas municipales 

Finalmente, considerando la grave crisis por la cual está 
pasando el País, consideramos que se requiere en forma 
URGENTE activar esta Junta de Vecinos. 

Ya hay varias personas dispuestas á asumir este desafío, 
dembstrando.poseeru•n-a1tc 
y gran Compromiso con el País y la Comunidad, 
debemos apoyarla con nuestra concurrencia y voto 

Saludamos a Ud esperando su apoyo y comprensión. 

Favor difundir esta información entre los residentes de esta 
Junta de Vecinos y tratar de comprometerlos con su 

participación. 

P4L 
\ lJcela brespo  

•N Proncirlimnfin  
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Reiteramos que el Sábado 22 de Febrero se efectuará la 
votación par 	inuevo Directorio  
Vecinos Muelle 	 t;ij;í; 

SJllevará *1 •Is]•pel Edificio Plaza del1Mar,Av. San 
1MartínWí: 	.1IT1las fis!iii F1- rsÍ'ih rs.  

tUiil.1I.EI[Ii ri 

A partir de la próxima semana distribuiremos carteles 
informando ZIinvitando  
en el proceso eleccionario (Votación), 

1Ricardo Gómez W. 	Marcela  
Presidente 	 Secretaria 



Señores 
Presidente de Comité. 

Administrador Edificio. 
Vecinos. 
Presente 

Ref.: Información y citación. 

Estimados señores, Junto con saludarlos, nos presentamos somos un grupo de 

vecinos cuya jurisdicción es desde Av. Libertad hasta la Playa Acapulco y de 

Ocho norte hasta Dieciocho Norte; que para la 1. Municipalidad es la Junta de 

Vecinos mue.11eVergara N°56. .' 

Es de público conocimiento los problemas qie afectan a nuestros vecinos;.a 

modo de ejemplo comercio ambulante, falta de iluminación, personas en 

situación de calle pernoctando en playas, delincuencia, jauría vagos, oferta de 

comercio sexual, veredas en mal estado, cuidadores de autos informales," 

microtráfico de drogas en calles, plazas, playas, congestión acústica, no 

reglada, carreras de vehículosy uso de escape libre, falta-.de vigilancia y 

fiscalización de los organismos correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto hemos considerado inoficioso seguir enviando 

cartas de las comunidades en forma unilateral' y a títulos personales con toda 

esta problemática por tener nula respuésta dé la 1. MunicipaJidad de Viña del 

Mar, por tal razón nos hemos reunidos en dos oportunidades, este grupo de 

vecinos, lo que genero dos iniciativas, la primera interponer un reclamo de 

Ilegalidad de las Comunidades a la 1. Municipalidad (copia solicitar a 

bordecosterovina@gmail..corn)v la segunda activar la Junta de vecínosMuefle, 

ánIeriores ü if Mu'niçibah feñe deBes1áTs 'ue cj5olir 

con esta institución, por ello es importante asistir  el próximo 01 de Junio de 

2019 a las, 11.0 en la sala de reuniones del EdifiEiiazadeiMar, 
ubicado en Av. San Martin 787,.Viña del Mar, donde se encontrarán con 

funcionarios municipales y la directiva anterior de la Junta de vecinos, para 

activar esta institución.  

CITACION ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
Objeto: Elegir a la comisión electoral que dará inicio al proceso eleccionario 

del nuevo directorio de la Junta de vecinos Muelle, el día 01 de Junio de 2019, 

a las 11.00 hora.. En el Edificio Plaza del Mar i  en. Av. Sari Martin 787, 
Viña del Mar. 

' 

Sra 
	 UN 	9T1 
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bárbara wp 	 0:51 (hace 5 horas, 

para rn( 

imprimir 

De. bárbara wp akiuinaphotmaiLcom> 

Enviado: jueves, 20 de febrero de 2020 12:32 

Para:rg@ia.corn<EgL:3e.e'> 

Cc: Marcela Crespo Aguirre 	 cern> 

Asunto: RE: Circular 3 CONSULTAS Junta Vecinos Muelle N56 

Es 	- 	sal _Inur. sal 	 adjunto carta de renuncia presentaaa a la 	1 :r 	 75 a  da Í 	a T)unr, Rego'a. Eca:E 

Barbera Ves t1 eff P, 

De: bárbara wp 'zbandruina@hotmail.com > 

Enviado: miércoles, 19 de febrero de 2020 19:13 

Para: dg @.hQIaii.corn edgoijhQImajLcrn> 

Cc: Marcela Crespo Aguirre 

Asunto: Re: Circular 3 CONSULTAS Junta Vecinos Muelle N56 

Sa' 

- --rs 	;2aiYe - 

a 

	

a cipo- o ob exoabanEa personal, soy p:opet 	 e ICIO 

cc, no, 	 o 	ca 	, 	 a 

- 	 'a_acb 	 pi• 	 ' 

ne 

	

a 	a 	 a 

qecortactéaa 	E:c-a,ea 

aaae:srai oa:'ie, en reunión sostenida el 4  de febrero del pu ante, ccc aac E 

os 	dE sede de re 

	

existencia del Libro : 	Se socios, er,  pa 

5 III cOPO 

COC'(4L 	 iC UUIí!U JOLOXLC 

co 

De: Marcela Crespo Aguirre 

Enviado: sábado, 15 de febrero de 2020 17:55 

Para: bárbara wp <bandruina@botmaitcom> 

Asunto: RE: Circuiar 3 CONSULTAS 

https://maiLgoogle.00m/mail/ca/u/0/#search/bandrUina%4ühotmaii.00m/FMfOgxwHMGDXr9LJJKJZWhMbwWQt9fMP 	 113 
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Estimada Barbera 

Te informo que las consultas sobre este proceso de elecciones, se las las envíes directamente al Presidente de la Comisión de Elecciones Sr. 

Ricardo Sornes, al correo 	 No tengo el Libro de Actas por el momento. Pero todas las reuniones tienen su respectiva Acta, 

La Sra. Myriam Coto no se inscribió personalmente. Alguién puso su nombre en una hoja y ella no dió respuesta a los correos que se le enviaron. 

No envío Certificado de Antecedentes y al preguntar por ella se nos respondió que estaba preocupada por un familiar enfermo. A su vez no fuá 

posible obtener el "Libro de Actas" anterior que estaba en su poder. Fuá necesario recurrir a la l. Municipalidad de Viña para una solución a este 

problema. 

Por el momento estoy preocupada por un familiar muy enfermo y no leo correos ni respondo telefonos. 

Te saluda atentamente 

Marcela Crespo 

De: bárbara wp <bandruina@hotmail.com > 

Enviado: jueves, 13 de febrero de 2020 16:33 

Para: Marcela Crespo Aguirre <merceiacrespoa@hotmsiicom> 

Asunto: Re: Circular 3 CONSULTAS 

Estimada Marcela, junto con saludar comentarte que tengo varias dudas, te he llamado sin resultados. 

Supe que después de la reunión del ida junio 2019 hubo otras reuniones, de iSS que no tenis idea, en este sentido solicitarte me indiques las 

fechas y como fueron informadas, en particular en mi Edificio Acapulco, asimismo saber si se levantó un acta, circular u otro que me puedaf 

informar o enviar copia de los documentos para mejor entender el proceso. 

Miriarn Coto, me señaló que había postulado y presentado su documentación, sabes tu porque no está en la papeleta de los postuleotes e 

directivos?? 

Si puedes, me gustaría conversar contigo, quedo atenta, saludos, 

bárbara westhoff podestá 

cel 997925796 

De: bárbara wp <bandruina@hotmail.çq> 

Enviado: viernes, 7 de febrero de 2020 23:33 

Para: Marcela Crespo Aguirre 

Asunto: Re: Circular 3 

Estimada Marcela, acuso recibo, muchas gracias, saludos, 

bárbara westhoff podestá 

De: Marcela Crespo Aguirre <marcelacresp,@jrnaiLcom> 

Enviado: viernes, 7 de febrero de 2020 23:27 

Para: bsndruina@hotrnail.com  <bsndruina@hotmaiLcom ,  

Asunto: RV: Circular 3 

De: Marcela Crespo Aguirre 	cl resp.caJ2otm iLcorn> 
Enviado: viernes, 7 de febrero de 2020 22:48 

Para: Sergio Villegas < ac - 	iaflcom>; guido gabriel riquelme brupbacher <gui-doriqieimeo@hezmaiLcom>; Nancy Flores <nancytevian@g 

Ronald Kfesse < 	 - - o; Alejandro Moreno 

>; 	nto@net  <j55r' 	 vtrnet>; 	 vrr.net<imontemar@vrrnet>; JORGE ANDRÉS MORALES FERNÁNDEZ 

- 	 ; Patricia Romo Torres < 	 ' 	>; Ricardo cornejo e- :: 	 >;jorge misaelgutierrez 

gutierrez ejp 	 . gjj.co-m>; ;guina@hotrnail.com<;bandruina@flgmail ,,com>; Ricardo Gómez Willlams <rá 	 -> 

Asunto: Circular 3 

Estimados/as 

https://rnail.google.com/rnail/ca/ufO/#search/bandruina%4ohotmaiLcorn/FMfCgXWHMGDXrgLJJKJZWhMbWWQtgfMP 	 213 
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Estimada Marcela, junto con saludar comentarte que tengo varias dudas, te he llamado sin resultados. 

Supe que después de la reunión del 1 de junio 2019 hubo otras reuniones, de las que no tenía idea, en este sentido so.icltsrte me 
diques las fechas y como fueron informadas, en particuac en m Edificio Acapulco, asimismo saber si se levantó un acta, cic a u 

otro que me puedas informar o enviar copia de los documentos para mejor entender el proceso. 

Miriam Coto, me acEdo que había postulado y presentado su documentacián, sabes tu oorque no está en la papeleta de los 

postulantes a directivos?? 

Si puedes, me gustaría conversar contigo, quedo atenta, saludos, 

barbare westhoff podestá 
M997925796 

De: bárbara wp <bandrunahotmai,qq> 
Enviado: viernes, 7 de febrero de 2020 23:33 

Para: Marcela Crespo Aguirre 
Asunto: Re: Circular 3 

Estimada Marcela, acuso recibo, muchas gracias, saludos, 

bárbara westhoff podestá 

De: Marcela Crespo Aguirre <n'iarcelacresoosi@}-otIscgT> 
Enviado: viernes, 7 de febrero de 2020 23:27 
Para: bandruina@hotrnail.com  <karuinahotmaiLcoma 
Asunto: RV: Circular 3 

De: Marcela Crespo Aguirre <nsrceucrespos@tatrsi L com› 
Enviado: viernes, 7 de febrero de 2020 22:48 

Para: Sergio Villegas <eaca svrr .:or>; guido gabriel riquelme brupbacher ucocueso-' 	.om>; Nancy Flores 
<nsrcyevsgmaLcorn>; Ronald Klesse <rara aklesse@grnsLcan>;  Alejandro Moreno 

JORGE ANDRÉS MORALES 
FERNÁNDEZ <arnoraiesferriandez@'g 	- 	>; Patricia Romo Torres <pa;caro'ato- estagjJcon>; Ricardo Cornejo <gcnej2á.g"a_.ca'->; 
jorge rnisael gutierrea gutierrez 	 ;Çií>; ;bandruina@hotmail.corn çbendruinahotrnsiLcom>; Ricardo Gómez 
Wililams < 
Asunto: Circular 3 

Estimados/as 

En adjunto va Circular 3 que confirma ante iMunicipalidad de Vifia del Mar, la postulación de los candidatos. 

Agradecere confirmar su recepción por favor. 

atte 

Marcela Crespo Aguirre 
Secretaria Comite de Elecciones 

https://rnaiLgoogle.com/mail/ca/u/O/#search/bandruina%4ühotmaiLcomíFMfcgxwHMGDXjQbVmfxlZmRhpKn9cLrN 	 313 
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Para: j 	 < 3jjç]> 

Cc: Marcela Crespo Aguirre 

Asunto: Re: Circular 3 CONSULTAS Junta Vecinos Muelle N556 

o 

d soc 

COMIG 	 alDeLopc: 

c 	 cardc 1 sLji .' ,idi ioí-,,o: s 

e- 

De: Marcela Crespo Aguirre 

Enviado: sábado. 15 de febrero de 2020 17:55 

Para: bárbara wp <bandruina@hotmeil.com > 

Asunto: RE: Circular 3 CONSULTAS 

Estimada Barbara 

Te informo que las consultas sobre este proceso de elecciones, se las las envíes directamente al Presidente de la Comisión de 

Elecciones Sr. Ricardo Gomez, al correo.. 	 Lc:. No tengo el Libro de Actas por el momento. Pero todas las reuniones 

tienen su respectiva Acta. 

La Sra. Myriam Coto no se inscribió personalmente. Algulén puso su nombre en una hoja y ella no dió respuesta a los correos que se 

le enviaron. No envío Certificado de Antecedentes y al preguntar por ella se nos respondió que estaba preocupada por un familiar 

enfermo. A su vez no fué posible obtener el "Libro de Actas" anterior que estaba en su poder. Fué necesario recurrir a la 1. 

Municipalidad de ViSe para una solución a este problema. 

Por el momento estoy preocupada por un familiar muy enfermo y no leo correos ni respondo telefonos. 

Te saluda atentamente 

Marcela Crespo 

De: bárbara wp <bandj,jjnaij1otmail.cQ> 

Enviado: jueves, 13 de febrero de 2020 1€:33 

Para: Marcela Crespo Aguirre 

Asunto: Re: Circular 3 CONSULTAS 
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De: bárbara wp <bapjnahotmacom> 

Enviado: viernes, 21 de febrero de 2023 17:18 

Para: Ricardo Gómez Williams rftma8.ccm> 

Cc: Marcela Crespo Aguirre <rnar--elacrespga(  

Asunto: Re: Acepte y lamenta Renuncie 

Muchas gracias por la respuesta ,sin embargo queda pendiente el envío de las copias de actas desde la conformación del comité a la fecha, 

muchas gracias 

Enviado desde mi iPhone 

El 21-02-2020, a la(s) 16:11, Ricardo Gómez Williams 	 escribió: 

Señora Barbara Westhoff P 

L 	'. .LI!- 

Viña del Mar, 21 de febrero de 2020. 

Hemos tomado nota de su renuncia como candidata al Directorio de la Junta de Vecinos 
Nfuelle, y lo lamentarnos, porque a pesar de todo lo que Uds. nos indica, tuvo acceso a toda la 
información, se inscribió y fue aceptada por el Comité de Elecciones, como una candidata al 

Agradezco sus agradecimientos hacia los miembros de este Comité por la labor que estam. os 
cumpliendo, pero debo indicarle que lo hacemos con mucho entusiasmo e interés, porque 
entendemos, que es fundamental activar lo antes posible a esta Junta de Vecinos, rara 
podercooperar activamente con las autoridades en la solución de los problemas de nuestra 
área, aumentado la seguridad y el bienestar de nuestra Comunidad, de nuestra Ciudad, y en 
estos momentos de crisis, de nuestro País, 

Esperarnos que Uds. pueda cooperar y comprometerse en alguna de las comisiones que tendrá la 
nueva Junta de Vecinos. 

U)' L 

!irnirmrTTirj 

De: bárbara wp <bandruina@hotmail.com > 

Enviado: miércoles, 19 de febrero de 2320 19:13 

https:llmail.google.com/mail/ca/u/0/#search/bandruina%40hotmail.com/FMfcgxwHMGDXjQbVmfxlZmRhpKngcLrN 	 113 



NQ3O/2020 

ACTA DE COMUNICACIÓN DE ELECCION 
EN ORGANIZACIÓN COMUNITARIA 
ART. 21 BIS LEY N2 19.418 

1. TIPO DE COMUNICACION 	 PRESENCIAL X 
............... 

2 COMUNICACIÓN DENTRO DE PLAZO 	 SI 	X 

3. NOMBRE DE LA 	 JUNTA DE VECINOS MUELLE 
ORGANIZACIÓN 

OTRO IVÍ  

NC 

4. INDIVIDUALIZACION DE LA COMISION 	
SI X 	 PARCIAL ELECTORAL 

1. RICARDO GOMEZ WILLIAMS 

2. MARCELA CRESPO AGUIRRE 

3. OSCAR PADRO ARENILLAS 

4. BERTA CHAPARRO FERNÁNDEZ 

S. IRINA ZULAY GONZALEZ DE AHUMADA 

S. FECHA DE LA ELECCION 
	

22 DE FEBRERO DE 2020 

6. LUGAR DE LA ELECCÍON 	
AV. SAN MARTIN , #787, VIÑA DEL MAR (EDIFICIO PLAZA DEI 

7. OBSERVACIONES 
	

SIN OBSERVACION 

Se deja constancia que, en este acto, el Minstro de Fe que recibe ha informado todas las observac 

procedimiento de comunicación amerita y que son conocidas por la Comisión Electoral, entregando, ader 
gráfico al efecto. 

d ? 

FIRMA PRESIDENTE COMISION 

ELECTORAL 



RECLAMACIÓN DE NULIDAD ELECTORAL EN CONTRA DE ELECCIÓN 
DIRECTIVA JUNTA VECINOS MUELLE N° 56. 

VIÑA DEL MAR 

EN LO PRINCIPAL: Deduce reclamo de nulidad electoral. 
PRIMER OTROSÍ: Solicita diligencias. 
SEGUNDO OTROSI: Tener presente 

Bárbara Westhoff Podestá, ingeniero, socia de la Junta de Vecinos desde el 01 
de junio de 2019, domiciliado para estos efectos en Avenida San Martín N'821, 
departamento 906 del Edificio Acapulco, Viña del Mar, a V. S. respetuosamente digo: 

Que, encontrándorne dentro de plazo, y de conformidad a lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 19.418, en armonía con lo señalado en los artículos 16 inciso segundo 
y 17 de la Ley 18.593, deduzco reclamo de nulidad electoral en contra del acto eleccionario 
realizado el 22 de febrero del año en curso en la Junta Vecinal Muelle N° 56, domiciliada 
en Avenida San Martín N° 787, Edificio Plaza del Mar, y por el cual se eligió a la directiva 
de la entidad vecinal antes mencionada para el período 2020 2023. 

Fundo la presente reclamación en la concurrencia de los siguientes hechos: 

• No hubo una debida difusión de la reactivación de la Junta de Vecinos dentro de 
nuestro sector comunal. 

• No existió publicación, en página de la 1. Municipalidad de Viña del Mar, del 
Proceso de Elecciones en Organizaciones Comunitarias. (copia de organizaciones 
comunitarias en proceso eleccionario, que no registra nuestra junta de vecinos 
Muelle N°56) 

• Tengo la certeza que al menos 1 de los directores electos, no cumple con uno de los 
requisitos para postular como candidato al directorio (Articulo N°20 de la Ley 
19.418), mantener 1 año de permanencia en el registro de socios. 

• Libro de Registro de socios enmendado con fechas que no corresponde. 
• Nómina de candidatos fue modificada, en al menos 3 oportunidades, la publicación 

de carteles se produjo con nominas distintas a la papeleta de votación. (Circular N°3 
del Comité Electoral, Publicación de carteles y papeleta de votación) 

• Votación de vecinos, inscritos en el Libro de Registro de Socios, el mismo día de la 
elección. 

• Libro de inscripción de socios, no permaneció en sede de JJVV, lo que impidió la 
correcta inscripción de vecinos. (copia de constancia de fecha 17 de febrero, firmo 
yo y el administrador del edifico sede quien estaba a cargo de la tenencia del libro 
para inscribir a socios interesados en participar) 

• Comité de Elecciones real izó el sorteo del orden de posicionamiento de los 
candidatos. (Circular N°3 del Comité Elecciones) 



• Comité de Elecciones, por medio de Circular N de fecha 29 de agosto de 2019, 
indican que pueden inscribirse cualquier persona LRLe  viva dentro de esta área y que 
tenga más de 18 años. 

A consecuencia de lo anterior, se ha influido de manera deterrninaiate en el resultado 
de la elección, pues no se cumple con algunos Artículos de las Leyes 19.418 y  21.146. 

EL DERECHO 
Los hechos antes descritos contravienen, al menos, lo dispuesto en los Articulo N° 8 

20y21 de las Leyes 19.418 y2i.i46 

POR TANTO, 
RUEGO A VS, tener por interpuesto reclamo de nulidad electoral respecto del acto 

eleccionario de fecha 22 de febrero de 2020, por el cual se eligió a la directiva de la Junta 
Vecinos Muelle N°56 de Viña del Mar, por el período 2020 - 2023, acogerlo a tramitación 
y, en definitiva, declarar la nulidad de la elección impugnada conforme a los antecedentes 
de hecho y de derecho expuestos anteriormente, ordenando realizar una correcto proceso de 
información y difusión a nuestros vecinos, nuevo registro de socios y posteriormente, una 
nueva elección dentro del plazo que el Tribunal determine. 

PRIMER OTROSÍ: Ruego a SS.I. se sirva, como diligencia de prueba, oficiar al 
Presidente de la Junta de Vecinos Muelle N° 56, señor Ricardo Gómez W. y solicitar toda 
la documentación pertinente. 

SEGUNDO OTROSI: Sírvase VS.I. tener presente que para todos los efectos legales 
constituyo domicilio en Avenida San Martin N°821, departamento 906, comuna de Viña del 
Mar, que mi teléfono es 997925796 y mi correo electrónico personal es 
bandruina@hotmail.com  

P 



TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL 
VALPARAISO 

Valparaíso, a seis de marzo de dos mil veinte. 

A lo principal: téngase por interpuesta reclamación, traslado; oficiese al 

Secretario Municipal de Viña del Mar, dentro de tercero día, para que publique la 

reclamación en la página web institucional de la municipalidad e informe dentro de 

cinco días al Tribunal la fecha en que se realizó dicha publicación y remita, dentro del 

mismo plazo, todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en su 

poder, haciéndole presente que la publicación se deberá mantener en la página web 

institucional al menos hasta que el Tribunal dicte el fallo que lo resuelva. Al primer 

otrosí: Previo a proveer, individualícense los documentos respecto de los cuales se 

solicita oficio e indíquese el domicilio de don Ricardo Gómez W. Al segundo 

otrosí: Téngase presente. 

En cuanto a los documentos adjuntos a la presentación, para proveer, 

individualícense y acompáñense los mismos en la forma legal. 

Role con el N°37-2020.- 

\J  

/ Teresa CayJia Figueroa Chandia 
---Presidenta (s) 

Felipe ballero Brun 

/ 	. 

 

~u:Lg>oeuzalida Cerpa 

Pronunciada por la Presidenta suplente doña Teresa Carolina Figueroa Chandía y miembros 
titulares don Felipe Caballero Brun y don Hugo Fuenzalida Cepa. Autoriza el getario 
Relator don Andrés Torres Campbell 

1L p 

Prat 732-2° Piso 1 VIpatso Fonos: 32211014 - 322232 	rvalpo.cl  - 
tribunalelctoral@tcr5.cl  


